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Ayuntamiento de Mogente: Don Antonio ~Aartinez Martínez.
Ayuntamiento de Polifla de Júcar: Don Juan Nogueroles Plaza..
Ayuntamiento de Puzol: Don Rafael Gardo Vida!.
Ayuntamiento de RafelbuÍlol: Don Francisco de las Marinas Al~

férez.
Ayuntamiento de Rafelguaraf: Don Vicente S~\nche;?; D-omin~o<

Ayuntamiento de Símat de Va11digna: Don .santiago Miralies
Pellicer.

AYlmtamiento de Sollana: Don Vicente Peiró Catalfi
Ayuntamiento de Vinalesa: Don José Santa Emilia Peris.

Provincia de Valladolid

Ayuntainiento de Alaejos: Don OrenclO Gutléllez del Val.
Avuntamiento de Isear: Don Lorenzo Jlménez AdanclO
Ayuntamiento de Laguna de Duero: Don Gerardo Tejedor Rojo.
Ayuntamiento de Pedrajas: de San Esteban: Don Guillermo Mar-

tínez López.
Ayuntamiento de Peñafiel: Don Francisco Vl'la;:;co Navarro.

Provinc.ia d,e Vizcaya

Ayuntamiento de Busturía y Pedernales: Don Jo·;é Ugalde Zu
lueta.

Ayuntamiento de Ceánuri: Doña Isabel Grasa Su:tre;>;.
Ayuntamiento de Orduña: Don Vidal Setién Ma rt inez.

Provincia de Zaraflow

Ayuntamiento de Cariüena: Don ,Juan S,'incbcz I\1!.<riscaL
Ayuntamiento de Lumpiuque: Don Alberto MuriHo VallcspL
Ayuntamiento de Mequincnza: Don E u t i q u i o S:'lnchet; de la

Fuente.

Ayuntamiento de Pedrola: Don Santiago Muñoz Garijo.
Ayuntamiento de Quinto: Don Alfonso Aldea Marinero.
Ayuntamiento de RicIa: Don Jacquelin Borque Martinez.
Ayuntamiento de Tauste: Don Calixto Magaña Rodríguez.
Ayuntamiento de Utebo: Don Andrés de Sus Guillamón.

Lo que se publica a los fines de su notificación a los intere~

sudos y ccrpm:aciones respectivas y a los efectos del recurso de
alzada que contra los nombramientos efectuados pueda inter
ponerse al amparo de loo artículos 199 y 200 del Reglamento de
30 de mayo de 1952, roodiIicado por Decreto de 20 de mayo de
1958.

Lo..<; recursos habrán de tener entrada en el Registro General
de este Minístel'io o en las demás dependencias que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, reinte
grados conforme a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre,
dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tanto si se trata de recursos contra valoración de méritos
como contra nombramientos, sólo podrá impugnarse por cada
escrito la valoración de un concursante o un nombramiento, por
lo que los recurrentes habrán de presentar tantos escritos cuan~
tos serm los concursantes cuyo nombramiento -o plU1tua-ción se
impugna.

Las plazas anunciadas y que no figuran en la presen~ rela
ción han quedadO desiertas.

E.<;tas designaciones no surtirán efecto hasta que se publi
quen los nombramientos definitivos en el «Bol€lin Oficial del
E.:;.tadOi}.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estos nom
b,'nrnientos en el «Búletin Oficiahl de EUS respectivas provincias.

l\'fadrid, 14 de mayo de 197L-El DirEctor general, Fernando
YiJana.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 21 rJe abril de 1971 por 7a que se aWff
da convocar op¡J",icioH~'S pOla '¡JOder 40 pla,~as de
aspirantes uo Cuerpo Naciona de ll1édicos Forenscs.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el art1cu·
lo 2." del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nfh.:ional de Médicos
Forenses de 10 de octubre de 1968, en relación eon el capítu
lo II del Reglamento de la Escuela Judidal de 17 de enero
de 1968 y Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de dicho año.

Este Ministerio acuerda convocar oposkíones para prove,)r
40 plazas de aspirantes al Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses, a fin de cubrir las vacantes existentes o que en 10 sucesivo
se produzcan en el Cuel'po.

Las referidas oposiciones se celebrarán con sujeción a las
siguientes normas:

Primera.-El Tribunal que ha de juzgarlas estará presidido
por el Presidente del Tri,bunal Supremo, que podrá delegar tn
un Magistrado del mismo Tribunal, siendo Vocales: el Fiscal
del Tribunal Supremo. con facultades para delegar en un Fis
cal general o Abogado Fiscal del mismo; un Profesor de la
Escuela Judicial; un miembro del Cuerpo Técnico de Letrados
del Ministerio de Justicia, quien actuará, además, como Se
cretario, dos Médicos Forenses y un Té:::nico Facultativo del
Instituto Nacional de Toxicología.

El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, nI menos, de
cinco de sus componentes:

Segunda.-Para tomar parte en las oposicíones se requiere:

a) Ser español y mayor de edad.
b) Ser Licenciado o Doctor en Medkina, o t.ener apro11a-

das todas las asignaturas correspondíentet>.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) No hallarse impedido para el desempeño del cargo.
e) Observar buena conducta.
f) No hallarse comprendido en ninguno de 10,5 caso:> de

Incapacidad o incompatibilidad que para el ejercicio del cargo
señala la legislación orgánica del Cuerpo. '

Tercera.-Los que deseen tomar parte en las oposiciones pre
Eentarán sus instancias dentro del plazo de treinta días háhiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo.
catoria en el ({Boletín Oficial del EstadOl), en el Registro Genera!
de la Subsecretaria de este Ministerio o en los Gobiernos Civi-

MINISTERIO DE JUSTICIA les u Oficinns de Correos, e.n la forma pr('\'ista en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Admin¡~~tL¡tivode 17 de .iulio de lG53.

Los residentes en el extranjero p')driln presentar su in,¡r,an
cia en cualquier representación diplomática o consular de Espa
ña. que remitirán las solicitudes de cuenta del interesado por
correo aéreo o certificado.

En las solicitudes deberán hacer constar expresamente lo~ in
teresados que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos
para tomar parte en la oposición, referidos al día en que termi
ne el plazo de presentación de instancias, y, asimismo, indicarflll
su actual domicilio y el carácter con que cada uno pretenda- fi
gurar en los grupos a que se refieren los artículos 2." y 3," de
la Ley de 17 de julio de 1947, incluyéndose en el grupo e). co
rrespondiente al grupo libre. aquellas solicitudes que careCÍrran
de esta manifestación.

A la instancia se acompañarán necesariamente el recibo justi
ficativo de haber abonado en la Dirección General de Justicia
~-Negociado de Médicos Forenses- la cantidad de 750 pesetas
E-ll concepto de derechos de exam.en, pudiendo abonarse, en su
caEo, esta cantidad por giro postal, en la forma establecida por
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Esta
suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la
práctica de los ejercicios.

También podrá acompañar cuantos documentos juzgue nece
sarios el opositor para acreditar méritos profesionales, trabajos
científicos u otros de índole semejante.

Cuarta.-Expírado el plazo de presentación de instancias. la
Direccíón General de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» las relaciones de aspirantes que hayan sido admitidos y
exc1uídos a la práctica de los ejercicios de la oposición.

Quinta,-Después de publicar la lista de aspírantes admitidos.
se designará los componentes del Tribunal que ha de juzgar la
oposición, haciéndose pública esta designación en el {(BoleUn
Oficial del Estado>}.

Sexta.-Las oposiciones se celebrarán en Madrid, y el Tribu
nal sefialará fecha, hora y local en que habrá de verífícarse
el sorteo de los opositores admitidos, formándose con el re
sultado de éste la Hsta definitiva, que autorizada por el Se
cretario. con el visto bueno del Presidente, se insertará en el
«(Boletin Oficial del Estado», al mismo tiempo que se convocará,
con quince días de antelación por lo men~s, para la práctica del
primer ejercicio, que, en todo caso, no podrá dar comienzo has~

ta transcurridos por lo menos tres meses, a partir de la publica
ción de esta convocatoria.

Séptima.-La imposición constará de tres ejercicios:

L() E~crito de cultura Médico-Forense, que consistirá en des
arrollar en un plazo máximo de dos horas, sin libros de ~onsulta

ni otros dementos auxiliares, una cuestión o pregunta sacada a
la :5uerte del programa que, con un máximo de 20, c:mfecclúna
rla el Tribunal, tomando por base el que rija para el segundo
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ejercicio. y que dará a conocer, al menos, con veInte días de
antelación. ,

2.0 Teórico y oral, en el que desarrollarán, en el plazo mA
Xima de cuarenta y cinco minutos, dos temas de medicina legal.
uno de psiquiatrfa y otro de toxicología forenses de los com
prendidos en el programa publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» ·número 184, del dla 2 de agosto de 1969.

3.0 Práctico y escrito, que cons1stirá en -la redacción de un
informe sobre un enfermo psiquiátrico o lesionado. previo reco
nocimiento del mismo durante treiilta minutos- como máXimo.

Los tres ejercicios sel"án el1m1natorlos _y en cada uno de
ellos habrá un solo namamiento. quedandoexcluldOs los opos1.;
tores que no se presentaren en él. a menos que, previa justifica
ción bastante, a jutelo dé! Trlbuna~ de las cauSas que lo Im
pidieren. fueran autorizados excepcionalmente para efectual'
después del último de la 1IBta.

Los ejercicios escritos se celebrarán a puerta cerrada, sin otra
asistencia que la de los opositores y miembros del Tribunal. En
sesión pública serán leidos por 106 opositores ante el Tribunal.

El ejercicio oral tendrA lugar en sesión públic.... y cuando en
atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la mayo~

ria del Tribunal la manIfiesta deficiencia del ejercicio, podrá
darlo pOr terminado. inVitando al opositor a que se retire.

Octava...:-Frevia deliberación a puerta cerrada. al terminar la
sesión de cada <tia -en el ejercicio oral o cuando termine la
lectura de los escritos-. el Tltbunal decid1ri por mayorl., .de
votos emitidos abiertamente, 7" siendo de calidad el del Presi~

dente, la aprobación o desaprobación de cada opositor examina
do. No podrá entrarse en la deliberación de ejercicio de oposito
res que hubiesen dejado de contestar en absoluto alguno de los
temas o rúbricas de los·mismos.

'En el ejercicio de cultura Médico-Forense, la calificación
será exclusivamente de aprobación o desaprobación.

El número de puntos que podrá conceder cad~ miembro del
Trilmnal a los opositores aprobados será de uno a diez puntos por
cada uno de los temas del segundo ejercicio y de uno a quince
puntos pal'a el ejercicio tercero. Las, puntuaciones serán sllllladas
sin incluir la más alta ni la más baja. dividiéndose la total
que resulte- después de hecha esta dedueción por el número de
Vocales asistentes cuyos puntos se hayan computados, y la cifra
del cociente constitUirá la calificaci6n.

Novena.-Finalizada la oposlcióh, el Tribunal elevará pro~
puesta al Ministerio de Justicia de -los aprobados por el orden
que determine la puntuación total obtenida por cada uno de
ellos. sin que pueda contener mayor número de opositores que el
de plazas convocadas.

Décima.-Los opositores propueStos por el Tribunal elevarán
a la Dirección General' de Justicia. dentro del plazo de los
treinta dlas siguientes· a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la aprobación de la propuesta, los documentos
acreditativos de los requisitos eXigidos en la eonvocatoria.

QuIenes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, lio padrán ser nom~
brados y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabiUdades en que hubiesen podido incurrir. En estos
casos, el Ministerio requerirá- al Tribunal para que formule pro
puesta. si procediere, en favor del opoSitor aprobado que excedie
ra el número de plazas convocadas. La propuesta. en su. caso.
seguirá 1& tramitación indicada. -

Undécima.-Aprobada la propuesta por el Ministerio y pre
sentados los documentos, los opositores aprobados ingresarán en
la Escuela Judicial con alumnos y. con la consideración. a todos
los efectos, de funcionarios en prácticas para realizar un cur
so formativo de selección de tres meses de duración y cuyo plan
de estudios se someterá por el Director de la. Escuela a la apro
bación del Ministerio de Justicia.

Duodécima.-Serán de aplicación a estas oposiciones, además
de las normas de esta convocatoria. las disposiciones contenidas
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública de 27 de Junio de 1968.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucl}.os años.
Madrid, 21 de abril de 11m.

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se dispone
se celebren examenoes de opostcUm para cubrir cua
tro plazas en el cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Se dtspone que se celebren exámenes de oposición para cubrir
cuatro plazas en el Cuerpo :mcles-lástloo de la Armada. Una. de
las plazas tendrá. consl4er&ol6n de plaza de gracia, si aJgUn opa
sitor tuviere reconocido eld~ a plaza de ¡rada Y aprobare
el exa.m.en de sur!ic1enci&.

Las oposiciones se ajustarán a las siguientes nonnas gene-
rales:

1. A tenor de la Norma pontificta. aclaratoria del aI'ticulo
cuarto del Convenio de 5 de agosto de 1950 entre la Santa Sede
y. el Gobierno Espaiiol, reoogido en el vigente Conoordato, al
Vicario Generai correspond-e publicar el edicto de convocatoria
en que fijará las condlciones, documentación y materias sobre
las que ha de versar la opo.si'ción, como asimismo el número
de ejercicios.

2. Dieha convocatoria se publicará en el «Boletín Ofieial del
Estado»- y en el «Diario Oficial del Min1Sterio de Marin&».
. 3. Las oposiciones se &jU3tarAn al Reg¡amento provisional

del Cuerpo EclesiáSti'co de la ArDl&Cla, aprobado por Decreto
de 23 de mayo de ltK7 y modIlIcado por Decreto 1373/1970, de
30 de abril, y a la Reglamentación General para Ingreso en
le. Administración Pública del EBte4o, &J)l;Obada. por Decreto nú
mero 1411 del 27 de junio de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado»
nUmero 156 y «Diario Oficial» nllmero 252).

4. Las oposiciones se reaJiZarán en el Ministerio de Marina
a partir del -día 15 de septiembre del año. en curso.

5. Los opositores se someterán¡ antes- de iniciar los ejercidos
de oposici61;l.a r.econoclmiento médico &I1te una,Junta fa-eultativa
que se designe al efecto, aplicándose el cuadro de exenciones
físi'cas vigente pa,ra ingreso en la Escuela Naval Militar (Orden
mInisteriaJ. de 24 de ootubre de 1963), con excepción de lo que
hace referencia al aparato visual, que se regirá por el cuadro
vigente para Marinería, aprobado por Decreto de 31 de mayo
de 1944. La t'alla tnin1ma. será de 1,60 metros y perímetro torá
deo mintnio de o,ao metros.

6. Presidlráel Tribunal de oposiciones el excelentísimo y
reverendís1mosefior 'VicarI'o General Castrense o, por delegación
suya, como presidente-Delegado, un Teniente Vics:rio del Cuerpo
EclesiáBtico de la Armada.. Los Vocales serán euatro, más un
suplente, pertenecientes a los Cuerpos Eclesiásticos Castrenses.
Habrá además un Secretario del Tribunal, perteneeJente al Cuerpo
Eclesiástico de la Armada., que actuará también como Vocal
suplente. Los Vocales_ y el secretario serán nombrados a propuesta
del Vicario Genera.! Castrense, .

7. Los opositares que habiendo sido admitidos no compare
ciesen a la hora y días señalados para cada una de las pruebas,
o se retirasen sin causa. debidamente JuStificada a juicio del
Tribunal, quedal'áneliminados de la opoSición.

8. Para las calificaciones de los ejercicios se aplicará la tabla
correspondiente, aprobada pOr orden ministerial de a de septiem
bre de 1970.

9. Los opositores aprobados ingresarán con cal'ácter· provi
sional en el Cuerpo Eclesiástico de- la Armada como Capellanes
segundos alumnos, esea-lafonán-dose por orden de censura. y con
la antigüedad que señale la orden m1niste-rial de su nombramiento.

10. Oportunamente se determinarán las condiciones de los
cursos teórico-práctloos de pastoral especU'iea y de &daptaeión
que, para perfeccionar la· formación de los capellanes segundos
almnnos, establece el articulo &9 del eitado Reglamento provi
sional del Cuerpo Eclesiástioo de la Armada. m~icado por
Decreto 1373/1970.

Ma-drid, 18 de mayO de 1971.-~r del€guión, el Director de
Enseñanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

EDICTO de convocatoria de &posiciones para el
Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Nos, Doctor Fray José López Ortiz. por la Gracia.- de Dios y por
la Santa Sede Apostóliea.. Arzobispo titular· de Grado, Vica~

no general Castrense.
Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para cu

brir cuatro plazas de Capellanes segtmdos del Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada, plevla aprob&clón del excelentísimo sefior
Ministro de Malina, hemos tenido a blenllamar a oPOSiciones,
a tenor del Convenio entre la Santa SedE' Y el Gobierno espa
fiol, de 5 de agosto- de 1950. Una de las plazas tendrá conside
ración de plaza de gracia. si algún opositor tuviere reconocido el
derecho a plaza de gracia 'y aprobare el examen de suficiencia.

Las oposiciones se e-elebra.rán con art€glo a las sigu1entes
cláusulas:

1.& Los opooltores babrán de ~r Saccl'dDles esp<Uíoles, lle
var por lo menos un bienio de Ordenación ss.cerdatal y no ha
ber cumplldo los cuarenta años de edad el día de la fecha. de
expiración del plazo para la presentación de instancias.

2.&- Las instancias. dirigidas al Vicario general Castrense,
se-:"'án presentadas en el Vicariato Gimeral. Castrense (calle del
Nuncio, número 13, Madrid-5l, dentro de los tre!nta días hábi
les siguientes a la- publicación de· esa convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo constar en ellas. bajo la res-
pOnsabilidad del aspirante, los siguiente» extremos: .

. a) Su nombre y apellldos.
b) Theha. y lugar de nácimiento y de bautismo.
c) Fecha de su Ordenación de Presbítero '1 Diócesis en que

se haYa incardinado.
Con la lnstancla presentarán los siguiente» documentos:
al Autorlzacl6n de _ respectivos Prelados para apooItar y

"""ptar plaza en ca.so de opI'OIlo.cI(m,


